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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas por Sus Señorías, se informa de que la 

estructura, composición y funciones del Departamento de Seguridad de Presidencia del 

Gobierno se encuentran reguladas en el Real Decreto 634/2021, de 26 de julio, por el 
que se reestructura la Presidencia del Gobierno.  

 
Su máxima responsable es la comisaria principal del Cuerpo Nacional de 

Policía, nombrada mediante Real Decreto 1165/2018. 
 

 
 

 
Madrid, 07 de septiembre de 2022 




